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Fuente: SIEpi-brotes/CDC Perú.

*Hasta el 17 de diciembre 2020

Fecha de 
notificación 

Lugar Brote o 
EVISAP

Casos
Notificado 

SIEpi-
Brotes

Resultado de 
laboratorio

Riesgo de 
transmisión

Estado del 
evento

17/12/2020
Arequipa
Arequipa

Yura
Rabia canina 1 Si Pendiente Alto Nuevo

15/12/2020
Cajamarca

Jaén
Jaén

SGB 1 Si Pendiente Bajo Nuevo

14/11/2020
Loreto
Loreto
Nauta

Dengue 76 Si Pendiente Medio Nuevo

14/11/2020
Amazonas

Bagua
Imaza

Difteria 1 Si Pendiente Alto Nuevo

0,
0
0

0
,
1
0Leyenda:

Nuevo 

En Seguimiento
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• Ubicación: Localidad de San Regis, población 1435 habitantes.

• Antecedentes: Escenario I.

• Casos: Entre la SE 44-50, se reportó 76 casos probables de dengue

caracterizados por fiebre, malestar general, dolor abdominal y dolor

retro ocular. Los casos corresponden principalmente al sexo

femenino (53%) y al curso de vida adulto (37%). El 100% son dengue

sin signos de alarma.

Fuente: Informe inicial Red de Salud Loreto /SIEpi-brotes (CDC Perú)

Mapa. Ubicación del brote, Distrito Nauta, Provincia Loreto.

Brote de dengue en el distrito de Nauta, provincia de Loreto, región Loreto, 2020. 

Fuente: DIRESA Loreto

• Acciones realizadas:

- Notificación del brote al SIEpi-brotes.

- Búsqueda de febriles, se tomó12 muestras.

- Inspección domiciliaria (75 viviendas).

- Envío de muestras de sangre y muestras larvarias al

Laboratorio referencial de Loreto.

- Reunión con alcalde y autoridades de la localidad.

- Elaboración de un plan de intervención para ejecutar acciones

de control del brote.
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Fuente: Reporte epidemiológico de Córdoba: http://www.reporteepidemiologico.com;
Secretaria de salud Pública de Brasil: http://www.saude.pa.gov.br; 
OMS: http://www.who.int/csr/don/en/;

Leyenda:       Nuevo (esta semana)
En Seguimiento
Actualización

Eventos sanitarios de importancia internacional, SE 51 – 2020

influenza aviar A (H5N6) en China
Casos: 1 (25 casos desde el 2014) 
Inicio: Nov -2020 

Fiebre Amarilla en Nigeria
Casos: 48 confirmados (7 def)
Inicio: Nov – 2020

Virus del Nilo Occidental, 
USA (Florida)

Casos: 1
Inicio: Nov – 2020

Sarampión- Bolivia (Santa Cruz)
Casos: 2
Inicio: Oct – 2020

Enfermedad no 
diagnosticada en la India
Casos: 123 (1 def)
Inicio: Dic -2020

Infecciones por Candida
auris en Mexico

Casos: 10 hospitalizados
por COVID 19
Inicio: Nov -2020

Salmonelosis en Venezuela
Casos: 240 (niños y adultos)
Inicio: Nov -2020

Casos sospechosos de 
Colera en Togo

Casos:  47 (2 defunciones)
Inicio: Dic -2020

Fiebre amarilla en Guinea
Casos:  44 sospechosos 
Inicio: Nov -2020

Poliomielitis (cVDPV) en 
Sierra Leona

Casos: 3
Inicio: Nov – 2020

Legionelosis en Portugal
Casos: 79 (13 defunciones)
Inicio: Nov -2020

http://www.reporteepidemiologico.com/
http://www.saude.pa.gov.br/
http://www.who.int/csr/don/en/
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Total C. 
confirmados
72,851,747

Total fallecidos 
1 643 339

Letalidad 
2.25%

Fuente: Organización Mundial de la Salud

Nuevos casos
642,738

C. confirmados Fallecidos
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Casos  confirmados de COVID-19, según fecha de inicio de síntomas al 17 de diciembre, 

Perú 2020

SE32:58368

Total C. confirmados
989,457

Total fallecidos 
36,858

Letalidad 
3.7%

Nuevos casos
884

Casos (últ. 7 días)
1,782

Fuente: Net Lab INS y SICOVID 
Elaborado por Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades - MINSA
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Tasa de ataque acumulada de COVID-19 por departamentos al 17 de diciembre, Perú 

2020

Fuente: Net Lab INS y SICOVID 
Elaborado por Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades - MINSA
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Tendencia de las defunciones confirmadas y sospechosas de COVID-19 al 15 de 

diciembre, Perú 2020

Fuente: Sistema de Vigilancia Noti – Sistema de Defunciones SINADEF – MINSA
Elaborado por Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades - MINSA

(73,2%)

(25,8%)
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Gracias por su atención
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Alerta epidemiológica N°

Alerta epidemiológica por feriado largo, Navidad y año 
nuevo

Del 24 al 27 de diciembre del 2020
Y

Del 31 de diciembre del 2020 al 03 de enero del 2021
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2. OBJETIVOS 
Mantener al CDC – Perú en situación de alerta y responder oportunamente ante la presencia de brotes  y otras emergencias sanitarias durante                 

……los días festivos de este feriado largo.

Monitorizar los eventos y emergencias en curso a nivel nacional, a fin de mantener informados a los diferentes niveles.

1. EQUIPO DE RETEN PRIMARIO: Este equipo estará conformado por el coordinador general, el coordinador de equipo de investigación de brotes y el
responsable del área de vigilancia, los que permanecerán en lugares de fácil ubicación y con el teléfono activado y operativo, hasta que el coordinador
general decida la intervención y desplazamiento del equipo de reten del día.

1.1. Coordinador general

• Coordinará con el responsable del equipo de investigación de brote, para el desplazamiento del equipo para la intervención de ser necesaria.

• El coordinador general, revisará el reporte consolidado por el responsable de investigación de brotes, dará conformidad al reporte y lo remitirá al
Director General del CDC.

1.2. Responsable del equipo de investigación de brotes

• Encargado de realizar el seguimiento de brotes y emergencias.

• Coordinación con los responsables de las GERESA/DIRESA/DIRIS, para el seguimiento de los brotes y emergencias sanitarias en curso.

• Coordinación con el Punto de Enlace MINSA y otras instituciones, según competencia.

• Revisión permanente de la notificación de brotes y otras emergencias sanitarias en la página Web: http://www.dge.gob.pe/notificar/.

• Coordinará permanentemente con el responsable de vigilancia epidemiológica, ante la notificación de un brote o evento, por las diferentes fuentes
de información.

• Brindará asistencia técnica a los equipos de respuesta regional, de acuerdo a su competencia.

• Elaborará el reporte de retén, el cual incluirá la vigilancia de rumores, eventos notificados en el SIEpi-brotes y coordinaciones con las oficinas de
epidemiología a nivel nacional respectivamente. Dicho reporte será entregado, a las 18:00 horas. (ver ANEXO 2 ALERTA EPIDEMIOLOGICA.docx)

http://www.dge.gob.pe/notificar/
ANEXO 2 ALERTA EPIDEMIOLOGICA.docx
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1.3. Responsable de la Vigilancia Epidemiológica

• Encargado de apoyar en las actividades de intervención de brotes y emergencias, de ser necesario y previa coordinación.

• Revisión del siepi-alerta, para la verificación de daños notificados por las DIRESA/GERESA/DIRIS.

• Coordinación conjunta, con los responsables de las GERESA/DIRESA/DIRIS para el seguimiento de los brotes y emergencias sanitarias
identificadas por vigilancia de rumores, siepi-alerta y brotes notificados en el SIEPI-brotes.

• Coordinación con los responsables de epidemiología, para la verificación de los eventos detectados por la vigilancia en medios de comunicación,
cuyos reportes serán enviados al responsable de comunicaciones para la elaboración final del reporte de vigilancia en medios de comunicación.

1.4. Responsable de comunicaciones

• Encargado de elaborar el reporte de la vigilancia de rumores a través de la búsqueda y revisión de las noticias relacionadas a brotes y otras
emergencias sanitarias, difundidas a través de los medios de comunicación e información masiva (escritos, televisivos, radiales, medios virtuales).

2. EQUIPO DE RETEN AMPLIADO: Está conformado por diversos profesionales de los diversos grupos temáticos que participarán en la investigación

epidemiológica de brotes epidémicos, según competencia. Las personas que pertenecen a los equipos de reten ampliados según el rol establecido

permanecerán en lugares de fácil ubicación y con el teléfono activado y operativo, el coordinador general del equipo convocará la presencia de los

integrantes del equipo correspondiente ante la ocurrencia de la emergencia.

3. EVENTOS RELACIONADOS A COVID- 19: Para aquellos eventos relacionados a COVID 19 (investigación y diagnóstico), se desplazarán los Equipos de

Respuesta Rápida (ERR), quienes estarán bajo la coordinación del responsable del equipo de investigación de brotes.

4. DURACION: La alerta tiene una duración del 24 al 27 diciembre 2020 y del 21 de diciembre 2020 al 03 de enero 2021.
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